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"2023. Ano del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México·. 

Toluca de Lerdo, Estado de Méxic o ; a 30 de marzo del 2023 

Oficio No. 221C0201000200UUT/ 152 / 2023 

A QUIEN CORRESPONDA 
PRESENTE 

Me dirijo a usted en atención a su amable solicitud, registrada en el Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), con el folio 00031/ PROPAEM/ IP/ 2023, en donde requiere: 

"SE SOUCIT AN LOS DICl AMENES ESl UOIOS, INFORMES, REPORTES Y EN GENERAL TODA AQUELLA DOCUMENl AL DUE 

JUSTIFIQUE Y SEA EVIDENCIA DEL PREVIO ESTUDIO DE IM PACTO AM BIENTAL Y DE CONTAMINACIÓN A TMOSFÉRICA, 

HÍDRICA, Di:L SUELO, ACUSTICA, LUMINICA, VISUAL. TÉRMICA. ETC, EN LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA CARRETERO 

DEL ORIEN T[ DEL ESTADO DE M EXICO, DENOMINADO "CIRCUITO EXTERIOR M EXIOUENSE", PRECISAM ENTE, DEL TRAMO 

COMPRENDIDO ENTRE LA CASETA 16 CUAUTITLAN IZCALLI, UBICADA EN EL NUM ERO 2405 DE DICHO CIRCUITO, 

TEPALCAPA CUAUTITLAN IZCALLI. C P 54743 Y EL ENTRONQUE CON LA AUTOPISTA MEXICO OUERETARO, COLINDANTE 

POR LOS LADOS NORT E Y SUR DE DICHO C IRCUITO, CON EL FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL ALBA, M UNICIPIO DE 

CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE M EXICO • (S,c) 

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3 fracción XLIV, 23 fracción 1, 24 fracciones XI 

y XXIV, 53 fracciones 11 , 111 y VI, 167, así como demás preceptos relativos, vigentes y aplicables de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de manera atenta y 

respetuosa, manifiesto a usted lo siguiente: 

Una vez analizado el contenido de su amable solicitud, resulta importante precisar que este Sujeto 

Obligado no genera ni administra la información relativa a los dictámenes, estudios, informes, reportes 

y en general toda aquella documental que justifique y sea evidenc ia del previo estudio de impacto 

ambiental y de contaminación atmosférica, hidrica , del suelo, acústica, lumínica, v isual, térmica, etc ., 

en la construcción del sistema carretero del oriente del Estado de México, denominado "C ircuito 

Exterior Mexiquense" , específicamente, del tramo comprendido entre la caseta T6 Cuautitlán lzcalli, 

ubicada en el número 2405 de dicho c irc uito , Tepalcapa, Cuautitlán lzcalli, C . P. 54743 y e l entronque 

c on la autopista México - -Querétaro, colindante por los lados norte y sur de dicho circuito, con el 

fraccionamiento jardines del alba, municipio de Cuautitlán lzcalli, Estado de México; esto, en virtud de 

que dicha información no corresponde a las atribuc iones que son competencia de la Procuraduría de 

Protección al Ambiente de l Estado de México (PROPAEM), m ismas que se encuentran contenidas en el 

artículo 4 del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se transforma el Órgano Desconcentrado 

denominado Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en Organismo Público 

Descentralizado, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 7 de diciembre de 2007; así 

c omo en el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se reforma el diverso por el que se transforma el 

órgano Desconcentrado denominado Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de M éxico, en 

Organismo Público Descentralizado, publicado en el Periódico Ofic ial "Gaceta del Gobierno" el 16 de 

dic iembre de 2011. 

De este m odo, se observa que existe fundamento y motivo para determinar la notoria incompetencia de 

este Organismo para la atención de su solicitud de información pública; razón por la cual, de conformidad 

con lo previsto en el artic ulo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Munic ipios, m e permito orientarle a efecto de que en caso de estimarlo conveniente , pudiera 

usted presentar su solicitud de información ante los siguientes Sujetos Obligados, quienes pudieran c ontar 

con información relativa a su amable requerimiento: 

Secre taria de M edio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) . espedficarnente con el Dr. Daniel Quezada 

Daniel. Titular de la Unidad de Transparencia, con domicilio en Ejercito Nacional 11223. Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel 

Hidalgo. Ciudad de México, e P 11320. teléfono: 5556280600 exl. 10775 y 10776 , correo electrónico: 

utransparenaa~semamat gob mx. en un horano de atención de 09:00 a 15 .00 horas. 
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► Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), específicamente con el Mtro. Bncio Femando Nava Agu1iar, Gerente de 

Descentralización y de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con domicilio en Av. Insurgentes Sur 2416, 

Piso 12, Colonia Cop1ico El Bajo, Delegación Coyoacán, C P. 04340, Ciudad de México, teléfono. 5551744000. ext 

2726, correo e lectrónico: uetransparenoa@conagua g ob mx, en un horario de atención de 9 :00 a 18:00 horas 

Sirvan de apoyo los Criterios de Interpretación emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales (INAI}, que se invocan a continuación: 

Incompetencia La ncompetencia mpllca la ausencia de atnbuclones del su¡oto obligado para poseer la 1nforrnac,on salcrtada. es dec~. se 

trata de una cuestión de derecho. en tanto que no ex1Stan facultades para contar con lo requendo. por lo Que la incompetencia es una 

cualidad atribuida al sujeto oblgado Que la declara 

Resolucones 

• ARA ¿437116 Secretana de Hacienda y Crédito Püblco 25 de enero de 2017 Por unanimidad Com15,onada Ponente Ximena Puente de la 

M ora 

• ARA 4401116 . Secretana de Medio Ambiente y Recursos Naturales 01 de febrero de 2017. Por unanimidad Com15,onado Ponente 

Rosendoevguen1 Monterrey Chepov 

• RRA 0539/ 17 Secretana de Economía 01 de marzo de 2017 Por unanim clad Com1Sionado Ponente Joel Salas Suarez 

Criterio 13/17 

La ncompetenc,a es un concepto que se atnbuye a la autondad El tercer párrafo del artículo 40 de la Ley Federal de Transparenc,a y 

Acceso a la lnfomnacón Publca Gubernamental prevé que cuando la in formación so/citada no sea competencia de la dependenca o 

entelad ante la cual se presenle la solc1tud de acceso. la unclad de enlace deberá onentar debelamente al particular sobre la entelad o 

dependencoa competente En otras palabras. la ncompetencia a la que alude alguna autondad en términos de la refenda Ley ,mplca la 

ausenc,a de atlibuc,ones del su¡eto obligado para poseer la información solcrtada -es decir. se trata de una cuestión de derecho•. de lo Que 

resulta claro ouc la ,ncompetencoa es un concepto atnbu1do a qu,en la declara 

Exped,entes 

• 0943/07 Secretana de Salud - Maria Marvan Laborde 

5387 /08 Aeropuerto y Servcos Auxdoares - Juan Pablo Guerrero Amparán 

6006/08 Secretaria de Comuncac,ones y Transportes - Alonso Gómez· Robledo V 

0 171109 Secretaria de Hacienda y Crédrto Püblco · Alonso Gómez-Robledo V 

228 0/09 Polcia Federal - Jacqueilne Peschard Manscal 

• Se aclara que el Com1S1onado ponente correcto es Alonso Gómez Robledo V 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

ÓMEZ 
TRANSPARENCIA 
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